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Que E DEE... ooo 
Dentsche Lufthansa Aktiengeselischaft 

er ceoonia.... >>. 

según poder adjunto y declara: 

tor o. 
es 

  

bh. Otargamos poder general al senor Lorenz Walter Eduard Reimers,, 

ciudadano_de nacionalidad alemana, portador del pasaporte número Cr 

G 9611660 «eon residencia en la ciudad de Quito/Ecuador, Av. 6 de 

Diciembre.222.yv..18.de Septiembre, esq., para que actúe en calidad 

de Representante Legal de Lufthansa Líneas Aéreas Alemanas en la 

República del Ecuador y desempene las funciones de Director Ejecutivo 

de la Sucursal establecida en la ciudad de Quito que fue estableci- 

da a base de la decisión de la Junta Directiva y atestado en la 

z decisión del 19 de Febrero de 1973, legalizado por el Notario de 

il de 1973 como 

Abril de 1973, número del documento 

Colonia Doctor Reiner Becker-Berke       

    

anexo al poder general del 3 

453/73, protocolizado po eriormente en la Notaría Tercera de 

- Qúito el 8 de Junio de” 11973 e inscrito en el Registro Mercantil 

6 de Quito el 16 de Julio de 1973, con las facultades que se 

determinan a continuación: nn E 

1) Organizar y administrar la Sucursal en. la. forma que mejor 

responda al objetivo de la companía; Y, representar a la 

mandante con las más amplias facultades, de manera que_en 

a ningún caso pueda alegarse la insuficiencia de ellas para 
-. 

oponerse a su intervención. 
=—-- A 
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2) 

3) 

    

    

e, 

E 

| 5 A 

  

Realizar todos los actos, contratos y negicios jurídicos 

que hayan de celebrarse y surtir efecto en el Ecuador, 

especialmente para que pueda proponer y contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones contraídas por 
1 

la compania en el Ecuador. 
TT AO cp A 

, 

En el ejercicio de las facultades generales que anteceden, 

quedan comprendidas enunciativamente, las siguientes atri- 

buciones:. 

- 
* 

a. e 

Vender toda clase de bienes sean muebles o inmuebles, así 

como derechos y acciones de los mismos, dar y recibir en 

mutuo con hipoteca, prenda o sin ella, dar y/o tomar en 

rendamiento bienes muebles o inmuebles, por plazo fijo 

indeterminado, con adelanto de la pensión conductiva o 

   in ella; recibir pagos ya sea que se hagan directamente 

$) por medio de depósitos y/o consignaciones, otorgando los 

qorrespondientes recibos; celebar toda clase de actos y 

ontratos ya sea por documento privado y/o por instrumento 

úblico, suscribiendo toda clase de minutas y escrituras 

úblicas. Podrá comprar a nombre de la mandante toda clase 

de bienes sean muebles o inmuebles. 

brden con y/o en los bancos y firmas comerciales de la 

República del Ecuador; verificar traslados de fondos ya 

sea de una plaza a otra dentro del territorio nacional o 

cemesarlas al exterior, dentro de los límites y en las 

condiciones permitidos por las leyes ecuatorianas; retirar 

depósitos a plazos, girar, cancelar, endosar y/o cobrar     

  

y 

y
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cheques, ya sea sobre fondos propios o en sobregiro; girar, 

endosar, aceptar, reaceptar por aval, avalar descontar, 

cancelar y/o protestar letras de cambio, vales, pagarés y 

cualquier otra clase de documento de crédito; efectuar 

toda clase de transacciones y operaciones bancarias de 

crédito y comerciales. 

Cc. 

Somparecer. ante toda clase de entidades, instituciones y 

organismos públicos, semipúblicos o autónomos, civiles, 

militares o administrativos en general y ante cualquier : 

autoridad dependiente del Estado. Podrá imponer toda clase Y 

de recursos ordinarios y/o extraordinarios; formular opo- 

siciones, ejercitar derechos. preferenciales y de todo 

orden. 

d. TO 

Iniciar, interponer y <óntestar toda clase de demandas y 

acciones judiciales; pactar arbitrajes y transigir judicial- 

mente_toda clage de asuntos, con las facultades generales y 

Especiales de. las leyes ecuatorianas, particularmente las 

que-»» determinan. en el artículos cincuenta del Código de 

q = 

HA $ atribuciones anunciadas anteriormente, -de ninguna RAReza- 
a $ ¿Hfpitan. la capacidad. general de representación del mandatario, 

Me 6 Syara que asuma la personería.de la mandante, siempre que lo     
  

  

time conveniente, de manera que en ningún caso quede sin 

resentación.en asuntos que. le interesen, ya sea en rela- 

ón con actos dispositivos o meramente administrativos. 

tsche/Lufthansa Koln, den 26.6.1986 
hiena sellschaft 
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Urkundenrolle Nummer 1512/1986 =- ID - 
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Die auf der Vorseite befindliche vor mir anerkannte 

Unterschrift des mir bekannten 

Herrn Kurt Hruda, kfm.-Angestellter, 

gescháftsansássig Von-Gablenz-Str. 2-6, 5000 Kúln 21, 

beglaubige ich. 

Z2ugleich bestátige ich, daB die hier angeheftete 

Vollmacht vom 7. Mai 1986 —UR.Nr. 1118/1986 der 

Notarin Dr. Ingrid Doy, Kóln- mit einer mir heute 
vorgelegten Ausfertigung wórtlich úbereinstimmt. 

Kóln, den 26. Juni 1986 

ll l. 5 Nota 

      

    
Die Echtheit der vorstehenden Unterschrift 
des Notarga Jr. Tara Dese” o rd od 
sowie die Echtheit des beigedriideten Dienst- 
stempels - siegels werden hiermit bestátigt. 
Zugleich wird bescheinigt, dafí dée Nota Zur 
Vornahme der Amtsbandlung befugt war. 

Kóln, den -k JULI 86.3 
Der Prasident des candoericita 

dgefichts 
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(Schmitz) 
Vixeprásident des Lan



  

  

fur 1986 -1D- 

á Verhandelt zu kK5J1]ln am 7. Mai 1986. 

-- VOr Notarin Dr. Ingrid Doyé, 

zu 5000 Kóln 1, Cardinalstrañfe 6, 

erschienen:o:   
b 1. Herr Heinz R u-hnamu , Vorstandsvorsitzender, 

2. Herr Dr. Gúnthert -Bec her , Vorstandsmitglied, 

beide geschiftsansássig Von-Gablenz-Str. 2-6, 5000 Kóln 21 und 

hier handelnd als gemeinsam zur Vertretung Rerechtigte fúr die 

im Handelsregister des Amtsgerichts Kóln HRB 2168 eingetragene 

"Deutsche Lufthansa Aktiengesellschaft”, Kóln. 

_ Der Notar bescheinigt auf Grund heute genommener Einsicht in das 

Handelsregister des Amtsgerichts Kóln HRB 2168, daf die beiden 

vorgenannten Herren gemeinsam zur vértretung. der "Deutsche 

Lufthansa Aktiengesellschaft", Kóln, berechtigt sind. 

bd pi. Erschienenen, dem Notar von Person bekannt und handelnd wie 

angegeben, erkláarten: 

Die durch uns vertretene Gesellschaft bevollmáchtigt hiermit 

Herrn Kurt Hruda, 

wohnhaft 5068 Odenthal-Eikamp, Schallemicher Str. 16, 

-._Gie "Deutsche Lufthansa Aktiengesellschaft", Kóln, in folgenden 

:* Angelegenheiten zu vertreten: 

1. bei der Erteilung von Vollmachten fir die Reprisentanten der 

Gesellschaft auñerhalb des Hoheitsgebietes der Bundesrepublix 

DeutscMland, 

2. bei der' Erteilung von ProzeBvollmachten fiir Rechtsstreitig- 

keiten auñerhalb des Hoheitsgebietes der Bundesrepublix 

Deutschland,
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3. bei der Erteilung von Vollmachten fúr Rechtsvertreter de 

Gesellschaft auñBerhalb des Hoheitsgebietes der Bundesrepublik 

Deutschland, 

4. bei der Abgabe von Erklárungen, die zur Vorlage bei Gerichten 

und Behórden auñerhalb des Hoheitsgebietes der Bundesrepublik 

Deutschland bestimmt sind, 

5. beim Abschlufg von Miet- oder Pacht- oder Nutzungsvertragen 

úber Objekte auñerhalb des Hoheitsgebietes der Bundesrepublix 

Deutschland. 

Dem Bevollmachtigten kónnen beliebig viele Ausfertigungen dieser 

Vollmacht erteilt werden. , y 

Die Vollmacht ist jederzeit widerruflich. 

'"Diese Niederschrift 

wurde den Erschienenen vorgelesen, von ihnen genehmigt und wie 

folgt eigenhándig unterschrieben: 

gez. Heinz Ruhnau 

gez. Dr. Ginther Becher 

gez. Doyé, Notarin 

  
He/D 

     
Die vorstehende Ablichtung stimmt mit der mir vorliegenden Za auptschrift - Urschrift - úberein; sie wird hiermit ausgefertigt nd Herrn Kurt Hruda, Schallemicher StraBe 16, 5068 Odenthal-Ei= + kamp, erteilt 

e 

Kóln, den 14. Mai 1986 

(L-£.) 
Die Notarin 

gez. Dr. Doyé
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DR. LEONELLO BERTINI 
ABOGADO MATRICULA 1177 C.A.Q. 

  

CASILLERO JUDICIAL: 807 
OFICINA 7A-SEPTIMO PISO 

EDIFICIO TARQUI 747 TELEFONOS: 522-686- 523-836 

CALLE TARQUI 715 CASILLERO POSTAL: 2773 > 

TELEX: 02-2112 LH QUITO-ECUADOR 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

- 

Dr. Leonello Bertini, ante usted con el debido respeto, comparezco, . . 

gener: y Adjunto en seis fojas, el poder general otoraado por la compañía 

expongo y solicito: 

Lufthansa, Líneas Aereas Alemanas, casa matriz, con domicilio prin- 

cipal en Colonia, República Federal de Alemania, en favor del señor 

Lorenz Walter Eduard Re imers, ciudadano de nacionalidad alemana, el 

mismo que contiene ' secciones redactadas en el ¡idioma alemán. Por - 

lo expuesto y de corformidad con el artículo 284 del Código de Pro- 

cedimiento Civil solicito se sirva nombrar un perito traductor, a fin 

de que previa la posesión del cargo, emita su informe traduciendo - 

al ¡idioma Castellano, los textos del mencionado idioma extranjero. 

Para el cometido me permito insinuar el nombre de la señora Cordelia 

-* . de Terneus, persona que conoce ambos idiomas.* La cuantía por su na- 

faleza es indeterminada y el trámite es especial. eN 

Tibiré notificaciones en el casillero judicial N*2 807 de la H. Cor y 

Superior de Justicia. 
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    Muy atentamente. 

   eonello Bertini.    

  
A] 
Varia 
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GADO QUINTO Da LO CIVIL 05 PICIINCHA. € ito, 1.936-scptiembre-91; las- 

09n30.-— 

“VISOS: La petición anterior es clara y roúñe los recuisitos leznles.-   
A fin de cue se procticue la traducción rolicitoda, nónbrase perito a- 

'
 

le secore Cornelic de Terneus, ouien sc cosecsioncrá del carso, previe- 

. aceptación y jurcmento, notificsíúa con esta providencia y emitirá su — 

informe en el término de dos días.—- Tómesc notr del Casillero Judicial 

señcdledo.- Notifíquese.- 

   

    
"“Tcía Falnonf 

    

Lo Certifico.- 1:985-septiemhre-01l.- 
. / 

% 

. lcides A. Redín Ge. 

Secretario, 
¿> 

2 
Razón: En esta fecha, lunes, primero de sentiembre de mil novecientos o 

uv chenta y seis, e las diez horas, notifinu£ le providencia anterior a —— 

los señares DR. LIOLUSGLLO 3-RTÍUT A. y CORMUSLIA DE TOMIEUS, en sus perso 

dio di Yoma     
, nas y firman.- Cer 

    

  

   
   

      

     
     

    
   

Dr. orneliz_do US. 

Secretario, 

$ En Quito, hoy dfe lunes y Drimero de sentiembre de mil novecientos ochen— 

horas y quince minutos, 2nte el señor doctor José- 

García Falcon, ez Quinto de lo Civil de Pichincha e infrascrito Secre 

terio, comperege la seciors Cornelia da Meriens, con el objeto de posesio 

3 narse del cazo de Perito Traductor designada en providencia anterior; — 

al efecto, fjuramentada que fue en legal y Jecida forms, dice que lo ecep 

iba desenveñarlo Fiel y legalnenic.- Lefódn esta acta a 15 com- 

se afir.a y retifica en ella, firrando para constancie con — 

  

TFalconí. 

de lo Civil de Pichincha 

  

    

  

Secrotario, eS 
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Rol de Escrituras Número 1118 | AZ 

para 1986 -1D- 

Actuado en Colonia el 7 de Mayo de 1986. 

Ante la Notaría Dr. Ingrid Doy, 

en Colonia 1 5000, Calle Cardinal 6 

; comparecieron  : 

1. Señor Heinz Ruhna mu, Presidente del Directorio, 

2. Señor Dr. Gúinther Bec her, Miembro del Directorio 

ambos con domicilio comercial Calle Von Gablenz 2-6, 5000 y 

Colonia 21, actuándo aquí en conjunto en la representación 

autorizada de la "Lufthansa Alemana Sociedad Anónima" (Deutsche 

Lufthansa Aktiengesellschaft), inscrita en el Registro Comercial 

del Juzgado de primera instancig de Colonia EHRB 2168. 

El Notario eertifica en virtud de haber examinado el Registro 

de Comercio del Juzgado de primero Instancia de Colonia HRB 

2168, que los dos señores prenombrados se hallan autorizados 

para representar en conjunto a la "Lufthansa Alemana Sociedad 

Anónima" (Deutsche Lufthansa Aktiengesellschaft), Colonia. 

Los comparecientes, conocidos personalmente por el Notario y 

actuando como indicado, declararon: y 

La Sociedad, representada por nosotros apodera con esto 

señor_Kurt Hruda, 

domiciliado 5068 Odenthal-Bikamp, Calle Schlallemicher 16, 

representar a la "Lufthansa Alemana Sociedad Anónima" (Deutsche 

Lufthansa Aktiengesellsehaft) en los siguientes asuntost 

l. en la concesión de Poderes para los representantés de la Y 

Sociedad fuera del territorio soberano de la República 

e EI A 
A Federal de Alemania. 

A en la concesión de poderes procesales para litigios fuera 

í del territorio soberano de la República Federal de Alemania. 

NTENDENCIA DE EOMPAÑIAS 

ES
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en la concesión de Poderes para representantes judiriales 

fuera del territorio soberano de la República Federal de 

Alemania, 

en la entrega de derlarariones, que son destinadas para la 

presentación a Juzgados y Autoridades fuera del territorio 

soberano de la República Federal de Alemania, 

en el cierre de contratos de arrendamiento, de alquiler 

y de explotación por objetos fuera del territorio soberano 

de la República Federal de Alemania. 

- 

apoderado se le puede entregar -ualquier cantidad de copias 

egte poder. 

Poder es revocable en cualquier tiempo. 

Esta Acta 

sido leida a los comparecientes, aceptada por ellos y como 

sigue firmado con su puño y letra. 

_Ído. Heinz Ruhnau 

fdo. Dr. Ginther Becher z 

fdo. Doyé, Notaria 

He/D 

qe 

La precedente fotoscopia está de acuerdo con el escrito prineipal- 

original -; se la elabora, concediendola al señor Kurt Hruda, 

Calle Schallemicher 16, 5068 Odenthal - Elkamp 

Colonia, a J4 de Mayo de 1986 

' La Notaria 

fdo. Dr. Doyé
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Rol de Escrituras Número 1511/19 86 ' - ID - 
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La firma reconocida por mi y que se encuentra en la 

página precedente, conocido por mi . 

" geñor Xurt H ruda , Empleado Comercial 

Domicilio comercial Calle Von Gablenz 2-6,5000 Colonia 21, 

legalizo y0» 

Al mismo tiempo confirmo, que el aquí agregado Poder 

del 7 de Mayo de 1986 - UR.No.1118/1986 de la Notaria y 

Dr. Ingrid Doyé, Colonla- coincide textualmente con el 

duplicado, presentado ante mi en esta fecha, 

Colonia, a 26 de Junio de 1986 

f. Doyé 

Notaria 

La autenticidad de la firma precedente de la 

Notaria Dr. Ingrid Doyé en Colonia 

como la autenticidad del sello oficial ahí puesto, 

se confirma con esto. 

Al mismo tiempo se certifica, que la Notaria está y 

autorizada a realizar la actuación oficial.   

  

Colonia, a 4 de Julio 86 

El Presidente del Juzgado Provincial 

En Reprsentación 

- fdo, Sebmitz 

Vicepresidente del Juzgado Provincial 

Aquí un sello; 

El Presidente-del 
Juzgado Provincial 

Colonia — 

Í



  

Ce q de ? Mer + Seoinia e a5TOs 

28 111,151 

Cuentia DE 20.000,00 

Derechos Ey 02 45 DH 22,50 
Derechos adicionales 93,99 

. Derechos $ 145 
Derechos” 146 
Derechos” %--147 
Derechos $. 149 
Derechos $ 150 
Legalizac.Copia $ 55 
Gastos ecrit. $ 136 DE 2,00 
Derechos post. $$ 152, 137 

l: 24,50 
Impuestos (INiSt) JE 3,43 
Otros sastos DE 

Total M4 27,93 
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SEÑOR JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Cordelia de Terneus, peirta desiganada por el Juzgado para que efectúe , 

la traducción del idioma alemán al castellano, de los textos que cons- . 

tan transcritos en el instrumento público que contiene el poder general 

otorgado por la compañía Lufthansa, Líneas Aéreas Alemanas, al señor - 

Lorenz Reimers, en cumplimiento del encargo deferido, junto a la presen 

te entrego a usted dicha traducción. Á 

- 

Muy atentamente 

| prob di 
Cordelia de Terneus. 

Presentado, hoy día misrcoles, tres de septiembre de mil novecientos 

ochenta y seis, a las quince horas, en tres fojas.- Certifico.— 
TEX SL 

Alcides As Hedín G. 

Secretario,



  

* "7 SEÑOR JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Dr. Leonello Bertini, en la diligencia de traducción del ¡idioma Alemán 

. al Castellano, de los textos que contiene el poder general otorgado por 

> _ Lufthansa, al señor Lorenz Reimers, a Ud. manifiesto que no tengo obser 

vaciones. que formular respecto del informe presentado por la señora Cor 

delia de Terneus, en consecuencia sírvase aprobarlo y dictar la resolu- 

bh ción que corresponda. 

Muy atentamente 

  

Presentado, hoy día miércolés, tres de septiembre de mil novecientos 

    

    

ochenta y seis, a las quince horas y quince minutos.=.Ce 

: AL 

AA de 

Secretario, 

   
|; JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito,l. 986-septiembre=03;: - > 

| sI 15h30.- 

TT ESTOS: Atento la solicitud de este folio y por cuanto el informe pre» 

sentado refne los requisitos legales, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE A 
A A 

    

pe DE LA LEY, se aprueba dicho informe en 

  

so
sa
ll
 

+ todo su contenido»— Noti quese y devuélvase ofiginal y copias acompa * 

ñadag.- . ESAS 

—, Ea 0 - 
7 de lo Civil de Pichincha 

  

Lo AAN 1.986-septiembre-030- Ey ) 
4, A 

E 
Secretarioy



  

Razón: En esta fecha, miércoles, tres de septiembre de mil novecientos — 

ochenta y seis, a las quince horas y cincuenta y cinco minutos, notifi— 

qué la sentencia anterior al señor 

   
doctor LEONELLO BERTINI A., en su per 

sona, quien impuesto de su contenido mamYiesta que se conforma y firmas 
A o 

AAA 
OVA LA 1 EE LEA 

cido E. Redfn G. 
Secretario, 

   Certifico.- 

- 

RZON Dis* PROTUCOLI¿..CION : El día de hoy , en el 

_ Registro de: Escrituras Públicas de la Notaría Vi 

gésimo Novens a mi cargo , en once fojas útiles 

protocolizo la documentación gue antecede . - - 

  

Quito , a seis de noviembre de mil novecientos - 
ó a 

ochenta. y. seis. = Firmedo ) Doctor Rodrigo Sal-= 

gado Valeez , Noterio Vigésimo Noveno del Cantón. y A e 

Hay un sello . - 

Se protocolizó ante mí , en fe - 

nba 
| de ello confiero esta IEROERA  COpI, CERTIFICADA, | e 

firmada y sellada en Quito , a seis de noviembre 

de mil novecientos ochenta y seis +. - 

ÍA 

¿Ae > 

«RIO VIGESIMO NOVENO DEL CakTON 
0] : E ” Ba- 
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ZON ; Mediente Resolución N2 86.1.1olo. T O1860 , 
  

  

otorgado el 20 de noviembre del presente eño » 

por la Superintendencia de Compañías % fue apra 
  

bado el Poder General otorgado por la Compañia 
  

Lufthansa a favor del señor Lorenz Edusrá Rei - - 
  

mOors , protocolizado ante mí el 6 de noviembre 
  

de 1.986 . - Tomé note del pertículer el morgen 
  

  

de le respectiva protocolización . -= Quito , a 

20 de noviembre de 1.986, - 
  

  

  

  

  

  

  

lución riúmero mil ochocientos perenta de la Sra. Superintenden 

  

1947 del Peptetro "ercentil, tomo 117.- Se tomó nota Ab margen 

de diciembre de 1993, « fas 2898 vte. del Registro Mercantil, 

romo ll6.-'Se PiI6 un extrecto, pará conservarlo por seís mae 

  

  

    
81 número | 

de los inscripolensas número 1558 de 16 de Julio de 1973, a Pao 

2092 vtmo del Renistso Mercantil, -tama 106 y nímero 1222 de 2% 

ses según lo ordenú la Ley, elgneda con el número 1156.- Se de - 

Gel cumplimiento e lo dispuesto en lés Arts. tercero, cuarto y 

0% %3 . 
o. - 1 ' + : o , . , . 

Leda *e : 20 ul . ríorio nm : 
A - . : o. . . ! A V . s . 

e ne 
Ú 

sl |     

  

comtrmrdo 
  

    

/ DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ), ria y 7 no lores 

Notario Público ESSTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO


